
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho en la fecha 24 de marzo de 

2023 informando que la presente comisión fue ordenada por auto del 1º de 

septiembre de 2021 y el 14 de septiembre de 2021 se subcomisionó para 

llevar a cabo la diligencia objeto de la comisión. El 28 de septiembre de 2022 

nuevamente se libró la comisión por solicitud de la Secretaria de Gobierno, 

pues la parte demandante no lo remitió; el 7 de marzo del presente año la 

Secretaria de Gobierno devolvió sin auxiliar el comisorio, por falta de gestión 

de la parte demandante, por lo que mediante auto del 10 de marzo de 2023 

se dispuso la devolución del mismo al juzgado comitente y se remitió por 

oficio 0326 del 14 de marzo de 2023, por lo que las diligencias no se 

encuentran en el Despacho y el apoderado del demandante solicita que 

nuevamente se remita la comisión. 

 

 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

  

Asunto                        Devuelve sin auxiliar despacho comisorio 

Clase De Proceso:    Despacho Comisorio 

Demandante:  JAIRO BLANDON HURTADO  

Demandado:  JOSE LUIS MARTÍNEZ URIBE  

Radicado:  2021-001690 DC. 

 
 

 

 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 



Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que 

antecede, no es posible acceder a lo solicitado por el abogado LUIS EDWIN 

PEREZ ROMERO. 

 

 

CÚMPLASE. 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
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